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Re•.¡eii.a.

R.-UmLA (LA)

- REQUE.i.~A

Un mulo de tres años. menos dc la
marca. pelo castaño. con el hierro de
la Compañia la Mundinl Agraria en la
espaldilla izquierda.

Otro mulo de ocho meses. con 1,28
metros de alzada. -castaño claro. raza
española, ojibocicla.o, hierro de 13
Compañía el Fénix. número 11 en la
nalga izquicrda.

Otra mula de diez y ocho UJIOS de
edad, de 1,50 metros de alzada, capa
castaña. raza española, marca de la
Mundial Agraria. letras A M C. enlaza
das. en la nalga izquierda; señus par
ticulares: raya cruzada~ lunares en los
costillares. eon el hierro del Fén'ix
Agrícola. misma letra y númer-o, en
la nalga izquierda.

Otra mula de t.einta meses, de 1,35
metros de alzada. capa castaña clara,
raza española, bragatla. con el hierrt)
de la Mundial en la nalga iZ(IUierda.
oreja derecha res¡.ada. cebrada, con el
hierro de la Compañia el Fénix. n,.'
misma letra y número que las anterio
res en la nalga izquierda; estando sin
asegurar la primera caballería reseila
da y las tres últirnascstán aseg:.lradas
en la Compañía de seguros deganado.$
el Fénix Agrícola.

Dado en La Rambla a 14 de Novieo:[.
brc de 1930.-El Juez. Manuel Cuesta
El Secretario. Ri.cardo Aguilar.

. JO-t2375'

de plata y calderilla. robadas, en la
madrugada del 9 de los actuales. en la
fábrica de harinas tifulada "La Perla
Manchega"', sita en término municipal
de VBlanueva de Alcardete y par;ljc
de la Esperilla, propiedad de los seño·
res Gallego y Compañia; ponién dolas.
caso de ser habidas, a disposición de
este Juzgado. así como a las personas
en cuyo poder se encnentren, si PO jus
tifican su le¡:¡itima adquisición.

Dado en Quintanar de la Onh.·n a
12 de NO'dembre de 1930.-EI Juez~
:\1mmel de Vkente-Tlltor.-Por su man
dado (ilcgihle).

Don Jlanuel Cuesta naena, Ah,)g::tdo.
Juez de instrucción. interino, de La
Rambla.

Por el presente~ en nombre de
S. )[. el Rey (q. D. g.), exhorto :r re
quíe.o a tod:=ts las Autoridades de La
Nación procedan. por medio de sus
Agentes. a la busca y rescate de las
caballerías que al final se reseñan. dc

"la pl"opiedad de D. Mauuel Estrnda n
ménez. vecino de esta ciudad, sustraí
das. el día 12 del corl·jentc, de la fin
ca Azuela., del término de esta ciudad,
lasque. easo de ser habidas, será!¡ re
mitidas ). puestas a disposición dtes
te JuzgadQ; asi como la captura y COD.

ducción a la prisión de este p:l rtido,
como detenidos, del autor o autores
del hecho, y de las personas en cuyo
poder, Se encuentren. si no aCrl"dit:ln
sI! legitima adquisi~ión.

pro,"incia." de -D. Antonio Cass'ni.. que
residió últimamente en Venta Quema
da (Siete-Aguus), para entregar a di
cho interesaUo .documento ofici:ll acto
cit.ación enviado por el señor Cónsul
de Italia.

Chiva. 10 dc Noviembre d::; 1930.-
Por vacante, el Secretario del Juzgado
municipal. José Ramón.-El Juez de
primera instancia, Gil Lúpez Ordá".

• JO-12213

PU~TE.-\REAS

Don Manuel de Vicente-Tutor y.
Goelbenzn. Juez de instrucción dé
Qnint:anar de la Orden y su partido.

Por el pr~sente ruego a to-das las
Autoridades. tanto civiies comó mili- " POI" el prcsr-nte ). en virtud ele lo
tares. y. ~ncargo 'a los Agentes .de la mandado por:'cr scñór Juez de ¡!1:;tmc
Policía. judicial procedan ala busca,y; ción de l'sta_ partido en .prm·¡(i.~nda

octwaciónde 3ftt pesetas, en monedas; 1 de esta íechll, di~ta'da'en sumario s~~

En virtud dc lo acordado por el se
ñor D. Antonio Sauz Fcrnández, :\la
gistrado, Juez de instrucción especial
de ,la causa número 11 de 1920, sobre
mnerte de Juan Domíngucz Vieítez, en
providencia de hoy. se citn a Francis
co l\lartinez Correa. vecino que fue de
Farneles. término de Salvatierra de
Miño, en ~ste partido. y que se halla
en ignorado paradero, para que en tér·
mino de diez días COlIlparezca ante
dicho Juzgado especial que actúa en el
de primera instancia de Pucllteareas.
con el fin de recibirle declaración en
dicho sumario; apercibiéndole que. de
no verificarlo. le parará el perjuicio
que ha lugar en derecho.

Puenteareas, 11 de Noviembre de
1930.-El Secretario judicial (ilegible).

J0-12325

QtI::-""'A~ARDE LA ORDEN

Don Antonio S8nz Fernándcz. 1'.1a
gistrado. Juez e~pecial para la i¡¡:.truc
ción de la causa núme¡"o 11 <le 1920,
del Juzgado de Puentcareas. sobre
muerte de Juan Domínguez Yieitez.

Por el presente y en ..lrtc.d de lo
acordado en providencia dictada en
esta fecha en dicho sumario. llama y
requiere a todas las personas que pue
dan suministrar algún dato referente
a la forma en que se llroo.U;:) la muer
te de Juan DOlUínguez ~eHe7.. apare
cido cadáve. la mañana del dia 2 de
Febrero dc 1920, dentro de la charca
denominada "Cursido". de -la parro
quia de Forndos. del término muni
cipal de Sah:atierra de .Miño. en' este
partido. nsí como en su caso. de las
personas que de alguna fú!'ma hayan

.participado en ella o sepan de alguna
que pueda suministrarlos, COI1ljlareZ
can dentro del término dc diez días,
a contar deSidc- la puhlicacUm Jc esle
~dicto en'el Boletin Oficic.l de l::t pro·
vincia. ante este Juzga:lo e:,pccial. que
actúa en el local d21 Juzgado de pri
mera instancia de Puente.uetos, :.1 fin
de prestar declarnción. o va.·ti~illcn
al ruil;mo en cU21quier forma su Uc
tual domicilio.

Vado en Pllente3rca~ a 10 de .'\0
vicrubrede 193o..-EI J:h'7, Antonio
Sanz Ferualldez.-EI Sc';rct:lrio judi
cial. R-icargo Ch:.mtrero.

Jü--122í8

CORDOB.\-IZQUIERDA

CHIVA

En cumplimiento de orden deIa e~·
celentisima Audiencia de Valencia. re·
«istrada en este JuzgadQ con el núme
1'6) 41 de 1930. en el asunto del Tri
San-Remo. intereso la comparecencia
·ante este Júzgado de primera instnn
eia -de Chiva. (Valencia). dentro de los
tliezdías siguientes al de la publica-;

·ción del presente edicto en la GACETA·
¡;i:; M..\DfiIrJ )': Boletin Ojicialde esta"

.;,. Vicente ~Iallz:J.n¡lres y SaIilI)elayo.
Juez. de instrucción <id partido de Col
menar Viejo.

Por el presente edicio se cita y lb·
n.:-. :1 Gregorio Domingo Car:'lY/(l';". (':011
el Ha de que dentro del término ..'le
diez días comparezca ante est2 Juzga
do. con el fin de hacerle un :-equeri.

.. micnto en la ejecntoria de la caus~

'que se le siguió con el número U6 de
19'29 por estafa.

Colmenar Viejo. 12 de" Noviembre
dc 1930.-El Secretario (ilcgiblc).---EI
Juez. Vicente Manzanares.

JO-12;;53

. Por el prescntc se cita y Ih1m:l :l lus
parientes más próximos del interfecto
Casiano Llorcnte :.\IOllustCriO. natural
de.Aldeanueva de Aticnza. y cuy:) ,do·
micilio se ignor3, para que dentm del
término de diez días compaF~zcan ano
te el Juzgado de instrucción d~ Cul
menar Viejo. con obkto de rcc~birles
declaración en el sumario qUl': se tra
mita en este Juzgado hnjo el ilúmero
274 de 1930 por muerte, al parccer na
tural, dcl. referido Casiano i.lorcntc.

. Colmenar Vieio. 14 de :Noyiemhrc
de 193o.-El Secretario (ilegible).

. JO-1.:!3~9

COL11E~AR VIEJO

':~;}1il1~l&mMlílil.DE JUSTI~IA I
J~iZGADOS~DE PRUdERA L.~Sl'A.NcrA 1

D. Francisco Xestares y Fa¡:.n:'indez
~4le Liencres, Juez dc_instrucción del
distrito de la Izquierda, de ~.s:a c3¡li.
tal.

Por el presente se llama por término
de cinco días. 3 contar de su inserción
en la GACET.\ DE :\IADRID Ji Boleli'l. (Jli
cial de esta provincia, a }L Frall~(lis

Wibaux. domiciliado en Raba! Oia
rrnecos), que estuvo hospedado en e1

. Hotel Regina, -de ésta, y d~l que se
ausentó. ignórándoseel punto fijo don
de se ha:ra dirigido, para que Cl>iDpa
rczca ante este.Juzgado, sito en la ca
Be Góngora. sin número,' con el fin de
recibirle declaración en sumario que ;

. instruyo por tentativ~ de robo al ex- ¡
presado señor en el aludido hotel y j
.frecerle el procedimiento. bajo r.p·er
cibimiento de que si no lo .eriñc:l. le
parará el perjuicio procedente. j

Córdoba. 8 de Novicmbrede :1 930.
El Secretario (ilegible).-El Juez, Fran.
cisco Nestares. .

JO--12180
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::Uido en~' J~do ~ ~J >~e- "~dO'~n p1"()Tid~ci3 de ~te'~~$, did~-, '~< .'.... S:\:\lAFE ' .
'rO ?O d~l a'ñO tíeb1al sn,bre lesiQn~:c~··l' da~.n· el sumarlo .t;u-e 's~ sigue~ e!ile-; ¡ .... . _'.. ..,'
,~'Ca.s a., Mett:ed... e5 E,uro A.,.lmerle.h, ~se'''':u!:rt:l.dn S'()h~ le-:l~,?'!'rt"S,:, r!':m1."...Js~"'l}.. de: ,. D: :":lnu.e.J.,. JSo".'U.. era l. turn:y.;a. .! '.',~"
'dU. al~~nsentante de la Cop:rpania Andl"t,·s; ,·et'lnt') -C~ vma~mt~, por la de U'l!>t"Ut'C!IH'l de csrepartidi).
de lcatr..(l'"'lbmbalioP

, que vimab3et '<lfa, pre:;('l1t~ eédlJln ::;(.' c~ta :t hjOt:~te La-' Ha~o' ¡¡ali-er: 'Que- cn E:~te Juz!;ado
2 de JlJ~'lO ül'timo en {'ltr-en de vi~je- m.Hiri;J,:que;' :s~gil~ llOtidas,·tiene su' se- sjg~¡e sumario, bajo el número 11.
ro~:de Vó.lenCia. a Uüel y que .tiene su '¿nnl¡cmo~nL~("'n, ':r'alüs que le ~com- del aiío :1ttua~ por h:ilrer sido encon·
nc..gáda a' este Ultimo II las h"ecc lleTaS, paii:it-::m--c] db:.5·~'e Agns10 ú!tin:m'¡;Qr, trll(}omn~1'"t-.)en la mañana del H de
paru que. dentro del U!rlnino de d~cz el ténl'li'no munici~-¡ de dkh-o ViDa!· Fehrero último, en la Cuesta del Es-

.di:ls". ~ntado.<¡ desde el siguiente ~l cn qnif7, C01~ 'ohjdo ,k que (;i)lHjHi¡--czc:an pir.o, caTI:elcl'"3 de l\{oh'H, térlnino de
que l:q)arezca inserta la presente, t'om- ~nle ~ste Jil~~¡J,lQ !icni:¡-o ct'1 térmieo O~l:~n, r:dQrrde purcceser cny6 preci
parezca, ate, e..'¡le ,l~ad{J a J>r---"st:,u' de cineo dim;. P;!i~l' tt:1.:HI~i·les ctt'ehlra- , ,pHímdo.;;e d~sdc una. altura. lln suj~tu

'deda~a~~ón en el i~dic;.alo.sul'ü;lrio, 1. cfÚ!l el.: ;did:o Stil!t:.H:iv_ • . 1 cómo dI?:. anM;':eintisiete~ año"" T..eiO'
3r/er~~I}lCRdol~ oq.. ~lC. (h: no h:lCCrln. le ;." S~h~~m.~ .&.'. de N?y¡("mur=. -4e.~ 193U'-111.t:.'.e1i'Q-,. (:"t;;-j l1S_. po.'O,.h...•!::lüas, na,!",~:Z l'~r:t:.l, '.;ó.

·P'i":U'<t el perjU1ClO a· que hay.:¡ ]u~tl r. : .EI S~nd;l't.lO. :ifflh$S G:tt1"~~.. ·" lor:s::mo-, .a.-er~adú>ojo~ c-3s1:':mO:'i <::,9..
r para que sirrade citación en fo.-¡, ·J(}-·-122-!3 ros,'('n'trnillbs, salientes, de estrtlur,~ Yí

roa al Repres~nt:mteenaqueHa fecha. 1 ' cuerpo 1"egu.l:1I'~s, 'que ~tia parit;.fÓ~

,cu...vo nomb.re y <ionúcilio se .!..:n~aD, i " ce .... blusa ~' dialCcp caqui.da¡-o )' !"rmón·
:de la Coza.pa:ií~a deleairodc,. Eilri<,¡üc l. , . .' -, '. rbdo. t.-n;nisa a lís!as de !3rios COtO-:
·Bamba!. libro la preser¡to. q~H: firmo. f" . . . . .' . . r~s, ¡>t'Ihza de ,pUllO corn.er.1e n-egI'o
:ell neqUf;I1a, a U de .1\ovlembre <le' '. D" i.\!.:~~m~l MOPnl~ Dary~ 'J,¡¡e-:::de :' 'Con .Ulm fr:n'Jjadc ltrt.oen·'!:l ~s(\l~pa
't~':F:.~~r::lSc.rretari-o,Em,:iql~J:'lIgQ:1 g;J. .msh'uC?lOn:dela "Illa' deS~m',y izqui~rd~, f:'OITa ~ólor café con leeh!;!.
. JO--,12270. Sll p~..rtrd.o: '. '. .. ,. I cnmediml¡) l!~O, ll:i'p:n'gntas 'ncf¡r:ls con.

, , ' ' '. Par ~ell)r~utcse,etta·tl·.los~trl~l- suehl de ciñamo, calcetines finos muy
"',' .-'1. RI::1JS" fes nlltS pt'o~nno~'.deo.l'9' finada duu') w;;l:!os; habil.'ndo acordado cilar ¡l~l"

, ". S~lm{}a Patán. ~on:z::ua. de 'seícntd medio del pr~:;cllte a cuantas pet"~;r,..
, LB ú¡'wd de lo d¡spúestc por,cl~- I ano~' de ed:l~ !l'1!ai!e. pad1"~ dc,;;'\.'O- nas ptleilim identificar a dicho suj'd'},

· ñú: JU("Z '!e inslrucdó:1 ue ,:sla ciudad: 1'noc1d? yde dMl1l'F~ll('la:.laC'U!l~}ez: ,¡lara que ~ompai:czcanante.este J}::.-:
')' S\k partId.; en, proV,idenCHl dpho;r, natar,!l. de Ga~tro·'1fe~:l y ~ ,,'{;ma <!lo:; gado, <fentro del p!:lZ'ode "'~Jntc dl..'T'i.

·dh::l>1da en él sumario ql~e instr!J)'e con I Castto~i!rr.l, de e-sta~"'mduy de . ytanlhién ~eumtta5pe'rS'dn!tSPUedrin
d ..Ulllc'rO ,lOS. del aiioa.clualsopre: l' 1>n.~rcslOn.slt.sexo, il ~n ,da 9ue .,dén- • depon~r'sóbre lo's hechos, y a lOS.ilU•

. ~~lvrte de ~\na Yil.arrubi, ocüiridaen, " h'O"del rerrnmo d:c, c'!n~o dl~s C?'U- orientes máS'cercsnos de,expresado SU.
la 71!Jcb.c~cl1Sde,OClubrcúltimo al 1p3~e7.C~no nnte: e~eJuz?=?d().con (l.bJ~to je~b, a Jos' qhcnl propio E-empo's~

4'e. ar¡;astrada.'po;::, 13s, agulls en In riera d.c·reelbl:les> th,·'Cla.l'aC'IOR en, el sumu.: les -hace saber' el' dC!'echo que tienen
: -dl" ~ÚlsPlljo]s""eD(¡t'isión en qaeen no que o}n!itn¡~I" con el numero 4~ a ejercitar en didlO súinnrio las atdr:.
~unj¡;n de su UoA.nlonio Llabcri3. Ara- del c.o",?entea-no, soh,:em~~:'rb; de la I neschilesy penaJes que ks asi~'li1.
'gon{;s. se dirigía aesla ciudad. se cn-' referld:t· ~~unda 'P3t:m .Gonzalet,.y '. Santafé,' 13 de .No.iernbt~ (te 1~n.
car~a por 'me~io .deJa presente .a 10- a..la Tt."7. ofrecerk'-sh; acc~()~~.s·d~1 ar- 1, ~l Secrc.:~1r10. (ilegible}.-EI Ju~1. de
das bs Autoral:\des }'- A;;('ntes de la ti.eol11? 109 deJn. J~Y de'E~lt~IClaml¿nto . lnstruccum •. l\f~n.uel Noguer:1o'
·Po!ida judicial.Y el cuantas personas crt1lunal; prevlmén'ClO'}es que,. c;I~.. no 1 ',' ',' JO-123;m.

• tenU:ll1 conocim.ientode los hechos de ,comlJ<lI'ecel', ·res paril:nt el pcTJ1l1C;O ::; ¡ , "
aul':t;;, procedan 3 la busca de dicho qué huyaht,q3T en dereeho.' . ! S.t..'iT.\XDER-ESTE.

'Antonio.l:.labet"ír1 Ara....onés ·de cu:ú"en- Dado en Sahagún a 11 d~ NOVicm.-1 '
t:t Y tre'S :lúes. hijo ~ Juan }" de. ?tIa· brc ,de 1930.-=.:.El Secretari-o,' Lieent~ia- El St'_ Jnez. de instru'tcion' deJo.s·

'. r.ja,: t"a"fl~O.'. t:ó-rnis Ion. ¡sta, d.C;, eSlfl111ra do !\L~í:lS Gnrcra~ - El J;Jt,e.7. ..ck'.. in;>-\. 'trito.. de.l, E.stc., de Sanbn..der•..cilPro--
re;,;ul<tr, bastante COl'pulento., ojQs.az'-'~ trnl",·i"n. :\I:lnn,el '-\'Iora.les~··, 'VitlencÍ<:r d~ huy; d1ct:td~en el suma.
:Ie:';~n:H·iz'·regnlar; cabcll0 rubio, color .¡ J'O-122St rio qnese jl1'stttty~. poI' lnírb)' de tul
mM,' no, 'el ct.~d tenia' una dcatriz en:rcloj y C3!!ena eJe oro. tiene acordado
el L:do izquierdo de la misma; en,ro s.\!' nOQUE se cilt" 31 dcnGl1ó3ntc¡pcrjudicado fiu-
indiyiduo ~eS8rKti"{"Ció arrastrado por - '., Told 'E. Higgun. o:h, tt"eint.~ y ctr~Ül"O

li.b [,gll:cIS, sin qUf: se tenga noticia de' D. Sah·ador :\lúrqut':7. Urbano. JU0Z . :lño~ de ed<id', nntU1"111 de Portland (Es-
:"1. o ;de que ~c >3p~reC'er algútlC:1d~- '. de in!)tmcdón de este pnrtido. fados Uriid'o~'~. ~egu7'ño .m:l<I.uinista
"el" .ne J~'i' sen3~' 'eltad:iS sea comum-I Por el presente. se ruega y c;g'(':;lrga del !ap<;J\' "S. s. 9!On~5", para que 'CtJ.
c;¡ t~f' :1 este Ju:r..~d(l; e-ll el caso de que ,a todas las Autoridades }- agentes .1e el te~iilO de d¡éZ <1'13S comparezca
se I:mure a llUltrlp.ertenezca. ~.', ¡'In Pt}licia judicÍ31 procedan 8. la D1l';. ante dleho Ju:tg~do; PQr3 declarar" ca-,

o J;c'us. Hde Novlembr-e, de 1'30:- 1 ca y,r¡;:scate de las alh:1las que al illf91 motal dl'nnnciante y of~ceT'!e las ae
El Sl''''~·:'!':lrio. jlllEcial. Jooqt;in ,CalYo. ! se reseñan, que fueron sustraídas ln clones del p.~o~~dimicnt()' cm r-eft>t-ida

J~t·2280 Mche dd9 al' 10 .del actua~ del·sitio causa; apercIbiéndole qUe~ de JTO nn·
de Q!mp:llnento. del t~rm.il1o xn.unlci- i:'el"1o, le Parará ef perjuicio a qnehri-

S_-\BADELL pal de esta ciuda~ de la'pertenencia biere lugnl.". . . ' . ~
,'" . "A D Ed d ",- -1'1 ' d '1 d" Sant:J.n'lfer• 1t de' NoViembre de}t. , .'~ del' -. • . .-- ~ unr a '--iJ<'= ey y e OmLC¡-

~ . ,l'l 111""r,!1!a-s . sumtfl"~O I!limt.'ro 2Il 10110 "del misI;UÓ.· , " lt30-.-El'S~t~ret:l'rjr:" P. H.,. AngctGá-
-~ 1'930' :sobre éSt:lf2, se~1:ldo ante el ,¡ 'Al,iPi:optli'tielll¡)Q. se ,ruega hi busca tiérTc7~" ,
pt'('$Cftt~J~t~O de Sab~cl-elf, se ha y delenciwi':deIos. jlosedol'es ilegiti. JO-l'!~'
·'H~..dad.O'-·e-xpedll" ,el J?te's~l'lte, hsC:ien-·, maso autor." allÍQC~ derhecho, P<.l- . ,:.+...
~o .s~ber lt láS A~rtdad.rs y PoJiefa. 'n.iéndolQS a.mi disposiciimen lsl...Cár- SEDA1\'0
,judtC1Sl, ha~,~~~~o sm e!eeto- las cel di:l ParUdq.. pue$: así es'f¡i ~cor.J..¡-
:~ne~ tfe})!l!lle~ ). ctIptura mtel"eS3- do en causa DllInerO 2(}B de,19'30, POi' D: TflorliJio GaIJo·1tniz, Juez' de-i~
,das en reqwsltena msert~ en la G.U:E- I robo ' ~nl.cci6n de la villa deSe1:fano y ~:'1''' BE M.~ft.m-C~ 8 del acrnal, mírne- ,.' pst"lido;

11.8S3.YBOldm'Q,.iCitll. déestaJfroA lo Por el presente hago saher: Que en
·nCÍa. correspondiente al di2 7 de los Bledos sw~ll'Uid(;s. el sumario nÚlI'do: 26 de 1930, que se

ieMes. referente a Celestino Abayá I _ instru:re en este Juzgado, contra el
IUtt'Ó, 1 Un broíc::be' de :peelle-. dtsri~, con' procesado-· 'Vkente ,Gómez FerJI.imCle~

" Sabadell.. U de Noviembre de 1938. ¡ una piedl:'~l verde en el centro, al blo . . de ....eintioel'ti) :mos de edad,.qoiJie:t
or el Secretario. Antonio Masó.-EI, I de la pie1h-a 'Y'arias eueDüs l)ktnCfiS ,llero, natunl Ge€Mtaiied!t, pnnincla
Del: de instrucción accidenW, José ,'an anHlo negro COD aa 'kúu· en el· een-' ~ S8nt.andu" en ignorado 'Pñrádero,
orino tro, un dtikr de~<k~fi"O,.eon .sobre c¡prcbr3J1tamiento de condellti;

JO--12388 an DriUante.. ' , con .-esla; ·feeba se ha dictadoell (Ji.
San Roqae,. 11 'de .Noviembn dz .cbo, 'sunandio allto declaridldole termi-

SASAGUN 1938.-El Secretário~~:m; Loó- .mMkr; a tal fin se le eriip1az:a" para:' qwe 
~~ Juez de ,~iÓh,,5ah-~· en el tCtnli:n(J~de diex dillS'~(U-

. Ea virtud ue io acordado por el -"1 oor ••quc", 1ea _te.ia Mdiéncia~ provitiali iie
~ Juez de instrucción de este par- JO-123'28 Bur:;os, a usar de !\US derechos, si le
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JO--12287

''Of,rcct'- pie-us ,de 'lana ,de dibujo ..:e11
el·mi6rno.edlor,.die7. .pi~s1ie 'crespón
de seda de distintos colores lisos, diez:
pielza-s 'de -popelín de seda ,en colores
lisOs. seis pieozas.de $erc1l1 ,de .dibujo,
odio 'piezas -de tela ~hlanca -de 'algodón,
dase 'fhm; 'Yéir:4e 'me:tr~ ue ltela .de se,
da en varios colores, ,cuatro petacas de
badana color aV"~nalla, dos relojes ¡in
utilizad()s';~-cu[ltro pilas ·,eléctrit:us.

·tfO!Te1aguna, 1:2 de "Nov.iembre .de
t930.........:.EI-8ecrerorio. Antonio "Nogue.
ras.-El J:uez, GerardoVe-raMan-ón,

J0-..;t2330'--..,.......

.' " ,

eonviniere.person:íÍ:Hlose en forma
:P.Bl':.JDBflio de.AbQgado..yP.rACuradDr;
ba,j.O ,~ibU;ni~ 'Yue~ de 'DO haC'l"!"~
~ :se .1e-ma~n .ohlº.. ]mrindcle
d jl,eJjuicio .que ha}":l.:J::q;ar. .' .
. Sádasu..,:I2 de :::Si).vieJiibT~de ~"11..

El. Sea.et3J;:iD, ...L::sús ':Péña.-EI lne;¡:.
'J1ijcimu ·Gano ';JWizo:' -. .

·~~1'239.2

SRVILLA--:-~'GD.:!:L'F_"(A·. " ' ' ,," ..

lEu' virtud de :lo mandmopor.15dior
~llC;¡; .de ~rucción tde ~1e ¡parilid~,

ea j)PO"údiCncia- ,de :ho:y4ictada :en ¡e!
sumario.1{ne se .si&uc;eoncl ~núDler:o
59' tle 'e'Sre ;;año, .~~esjones gline5
causadas a llore Herniduiez:LaeJ:~,l)Or
haberle atropclladv atU.autlY'...mWÓI1 ten
la .lllaa,:¡na<k!l tilia 29 .de .s~pl~embre
último, ·en ,ténuino u..e. Sol1:ma;~e .Cita
por .medio de:la ps:c~ntecéduIa.alxe
ferid~..lesionado .Jos,e Bernánfiez: :La-

. cn.z.<cu.yo, domicilio se deSCQnClCe,
par;,lilU:e dentro·del ,]Jhtzo .di cinco
días. comparezca ante este J.u~P,
con objel<> de ser :recouflcido y.cura
do por el ~Iédico forense; ba;o .:w~r~

ci.b.intie.ntpgue si no lo ·"erific:l le :pa-
. En drtud de 'pro...i~encia .dictada rnt:'ii~ .petjulc:io a que °h:{J"a 'J~r -en

por el S'oJuez de ins:rucción del dis- ~~~~:'ij3..tle :~o.i~mbre .rk""tmiO......:. D. Emilio de :Mach~Que.edo y Gaf'~
trito de .laMagda!en~, de esta cíud:id, e1:S{¡c:rcial'io., P. H.,·Salvador "C.iratie1L cía de los Ríos, .¡'Jue?: de :instrucoIón·de
~ur8MlelRlÍ..~n~had.e:esteotli~,<en " JO......::123"lM la ciudad ~oparlido 1le"Tot"l"eJavega.

.~"~,~,,,&jgue .•PQr ~3taf:l, ;~ :.por 'la j>-resente ;y~1UO compren-dí-
4.lI·~ jcltar' en JQrini:.a.MaciaBP TARR.-\S:<\ do en e]nin~ro 1 :del:ür.tieulo -S35 ·de
\i;scha;,~de .Cwiol. 4,ei~, ir ,cu- la JE¿)- de Enjtti~iamieDto-criminal,llu-
~·.d.emitsre¡r.-ctll¡ls.ta~ ,u,o-ocOOs.t.an, 'Hrr.l .;fose~ :Dtt"dt, ~luez ·de 'las- mo .alprocesndo'GumeNlíndo 'Seo-na
.a #in'de~'~iW:.o dcl f..ér:lninQ de- tx:nceIÓfide-Y'&rmsa :Y '5.0 ~cti-tloo .' T<>:r:r(;gt'osu, de <vcíntieuat1:o ·añl:!.s, ·de
Ciial88~~9S..dl!lStle o.el.~n- PÓT Jayres.eme-requiSitm,-fu ..que 1'e edad, soltero, Ac."ente ·de 'la '-SocIedad
"_eD,.g~.elj¡)f!t!iiente.~R:izca i~ ~-pid'e en~de -smntK"io,nUIOe- de:St;gur'os;La 'Mundial, lIUe estu\"Od-g.
....s.e& da~i'il'¿ illE~hm~Q., ~t:m:1I- ro 147 de esleaño,.!it~idoj)or"6S- nfi..cllia!lo ,~n"'Smrt::tn-der, b'a"esíade
.1 !Iel!iGC8. ca. losJ:E&kaaos de~ ..Ja-z. 'b(fa. ,oonlr¿l lBainim .;Co1ml! iMmmts, y V..at:gas" .mi:m~~"1:7; ;piSD~uarto,y -tra
....~9hni~te.~lea. ,..t>4~ eonro <1l~didn.en .icl~ IW' -b.4,i3ba .~n el ..ga~je de 'V-ú.1Ii-na, -'de di·
......~.~ra ..La;..j}~ ,ik mero. del :arwabil 85.ii -de la Jpy !de JBn- .1 dt;l'c~uaL ded.onde ,se -all.<;entv~..Ma•
.... :edWgea.ciaj~;~c.ij}ióh:l ~~inul,m.cit=\tJll¡tilla.y 1 ddd, :~rá1ltlose suaclu,al·l)HJ5t.flt'i'O,
que•.~ '1M!'"~ .le lii~t:áUJ~ emplaea':a .11uunim tGarne ~¡!i. cu. p;t.T'a -tWeid.~ni.ro ·del -tt..:.rmin.o de ..d,ie',1;
~;a~ ~;~1'-,~J)¡¡ ..aLTe- yas 1ci:l"<.'tli1s.t:amWas .JI!QFSún~.se ii,b'n& itias"CQma,do.s <16de :h :ít1tilWlflubJí-
~ a la.~. zan, y &l :gDe~ttIVO :Hl ':Úl~imo -dQlílici- caei:4n .tI.e Ja,p¡:-es-enteen 'él'Bo~'in9fi-
.N~~~e l".onste :r U<>f.,'Uc ~ conO-'1 Jio ,en fBaroelQna, -ettlk sde ¡P;Uti:¡.ít(9. fiiúl.d,e jp.'pro'l-~¡n.eia,y.cA~ETA -DE ..M.....

-t:ItUlento del mtere.sado, eXlnuo e! bI:.i,jm.1Y de:ignon¡dp ~~.:~!fl.p~,:Cll.inp3.~ena11te~.ste r.fu;tgado;d~
presente. . .: . -' .'.. ;. de que dentro del ténninp 11e ~' m.l1r!-1C~tófl .de 1'Ql'Telau,g2, ,3 t.e;sWri~
, Sevillü, ~O .tJ~ No,,:ü'mh:: de~19~~.tWa..:s.;JH'~~~.~4e ..~1~~ien~.;lí:de ~r(iejos ~os que co-ntrael'filÍ-'¡ll\O
~~IQ•.ue.tm~d"'~,,"~mnJO Jfe-la ilgSfn:e~-.deJa Jl~41.\C-~I¡ .Ii\ ,G.\- t:esUl.tan en :el su,qarioque $e s4:u~
a..z..c - .. o :.. .,. .'. _ j GS:f~\nE o~"Y ~{!JJ.ic.ial ,de ~n ,el ·IlÚm.tto "'7.;1 ~de 19$0 ppr ':{felrto

.. . ' . ..' 10-~~ • ·:eata; p'x~'iÍAcia, ,CA.Jlpar-~C"\ ·.:ant~ e.'itc' de f;!itMajle UJJ[I mmQeiqeta;-notifiear-.
, '. o~. •• -e- '. \. ._. .0.·' ... . ~do ~pag. ~Q.n.$,ti4t¡¡'~e· f:.Il !R~i4:U}. le el auto ~e procesamiento .~. t~i!~l"~,
o;,'';:;: "..~.. .," dect..et~da, PO:: este JnZg_~d_O c~.a.,ulp lle le .deIPlat:a,<;lón lllda,gat()r~, qpe::1b¡tiT:
....:...:... .. ". . .' .0' '. -o' el ,día d~ d1OJ~ 1:ODola !p..'"Qit('~lun, ,.fjue &Qle .con .goe jie no compa:rcccr -seJ::"3,
.~ ~!~~, .~m~ lile ,n.o.~o.~ef.a decJiltQ;d9l'4lhel¡k declaf;lldp :I't,bel&.e. .
~4~~Jl'i~ ~:~ ).:~l~~ r..!:-p~~a~_e: p~ij~io "a:iJue'lw]jíe~ ..~~~~<?p¡~·:tiefllPl?'~ ajas. ~t1to-

t~':;irt¡;d de:': iá·'pre-.;i~nte~~' torta,'1 ¿ ..~ ;;();¡~:t~~·po, nlt'go y eneal'SO! r::::nf:s~~~~~~;"~~íit?aÍ~':
- - - . ~

En .ri:rhtU ikpróytdencia ·'ffictaHa
$OTel: Sr:...J:.uez .de . :im.'tnit-món \'kl
distrito _de la 1ll~Jale:n~l ·d~ ..macln
~~:;d. por ~t('.uu, c.on)lecl!:l :de 'e:s1:e
.E;.!, .CJl :;.u¡na:rló .q¡.re Se sl.~ne )JJ:1t'es·
L':;~¡.l. Se Jla ritaudaúo .citar .en "furnm -a
~~·.s ~ihrel:Os \~eciili~S ·.de -C<;:Ja .deriHQ,
'iL:~:.{'<l .día 22{l,e .SeI1lienci&e iitff.rnri

·lJ:;¡~)~ab:llin en las .oh~u> .que 'en 'la ~'ia

)~"~Joi·.~i.ia lu. ,50cíe&.d "'!I-IaIism~"i
,id Gua{la1qDi..·j,r"'~"e.ri 13. descarga -de
gr,asm: lfUe..,g aiella COillllañí:ri '",-unJini~"

ID. lá Soeidl.ad de Trar.sl~orte Fluyial
Alfonso~ -¡y a ,cu-~;os. ~rpros (le
jó de almnarles sus jornales éltambi,:n
_I.:,:,ciao: ,de.;oCorlalUai"L'W.o llecha.. a.fin
·~§Ue.4.cr.:iI:-O de1 tt!!"nimo de (:in~~o

fi·bs. con4ioos °lk-tide.el &í;:UlclltC ¡l}
.(;Jl..~.,-el ~sWite ~¡llu:.e:z.c¡::h'sert()en
.i!(·(jA.cE'l'~.ft>X;;.:\4ri~ID. ~c~'pm;C7.cari en
i&f>~G,g.s. cleesle J.uz.ga.df\.cct.lle ::\1
¡,.,j r:,an1c i!poUac~, J'~lrici:o 4c.:Iu~liGj~;

.1-''1 ·.41priletir-.a de una :díDgcncialu- o

.'iiciaJ,; aper,<'i:hidos ,.fine, .de .no vedli·
"'ll'le, '1eS¡}l~ara.n losper:iJ.jicips ~ ,~uc
l""Fu lugar·,cilll. arr.eglo .a la ;ley.!· ~c:u
",',<¡> 5umarJ.&se . les ofrece .can ~'U"r~1p
~¡., 1:;1 .di&Pll.e.o¡.!p ·en ,el articulo ,lQ9d.c. 'la.
k~: <de ~uicia~IUO .crüninal. ,

Y: ~ara qu.e,eqnste N' ·llc~e.acDn:o;.
~-':-=U¡M~ ·4'1elinter~:tdo...e~qiJ.rlo .e1,p.re-
M:.l,\te. ' . '
,o·,So-..ari1J.a.. ,J,O'.dtr N()\"ie~e ·de1930.
a,~!!lN~t~m:'0, Licenc.indo.Ánl.oJÚoLe:
.~~ . . .' .

.1< . .' . ,JO-1228¡j
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VALDEPE~AS

Don Alfol:lso Rodríguez Dr:mgu'et,
Juez de instrucción de este IJartido.

Por el presente edicto, que será in
serto en la G..\.CET.~ DE l\lWR!D y BoleUn
Oficialde la provincia de Cmelad Real,
ruega y encarga a todas las Autorida
des y Agentes de la Policía judichlde
la Nación procedan a la busca ~. res
cate de una sortija de oro con bri!1;¡ll-
tes, en forma de lanzadera, la cual fue'
suslraída el dia 9 de Octubre úJUmo
del lavabo de un coche de pl"h!~(':':l

clase del tren rápido ascendente. p~'r

teneciente a la vecina de Granada IIQ
ña Eroilia López Cano, procedie:ldo
igualmente' a la detención del autO!: o
autores del hecho, poniéndolos, ("aso
de ser habidos; a disposición de ~ste
Juzgado, en concepto de detenidos.

Dado en Valdepeñas a 12 'de Xo
viembre de 1930.-El Sccrebrio, José
Benavides.-Alfonso Rodri~ez.

JO-12333

VALE~CIA-~ERCADO

El Sr. Juez de instrucción de! dis
trito del :\Iercado, -dc esta ciudad. en
proveído del día de hoy, dictado en
el sumario 'número 391 del coniente
año, sobre hürto de doce sacos-cn\'ase. cometido por Emilio Andr['S Pérez
sobre las siete horas del día de hoy en
una era, cerca a la Fonteta de S9.n
Luis, ha manda,do Se cite por mediD
de la presente, que se l)ublic:l{"'~ en el
Boletín Oficial de esta provinda y G.-\.;.
CE1.'.-\ DEMAuRID, a los que se conside
ren dueños de los :-eferidos sa.::os sus-'
traídos, para que dentro del -término
de ocho días comparezcan ante este
Juzgado al objeto de recibirles decla
ración y ofrecerles el procedímiento
criminal; con apercLlJimicnto que de
no comparecer les parará el perjuicio
a que haya lugar en derecho.

Valencia, 13 de Novil":nbre de 1930.
El Scc.ctario, Salvador :Marin.

JO-12396

El Sr. Juez de instrucción del dis
trito del Mercado, por providencia del
día de hoy, dictada en el sumario núo
mero 293 del corriente. año, sobre eS
tafa, ha mandado se cite por medio de
la presente, que se publicará en el Bo-.
letin Oficial de esta provincia y GACÉ
TA DE MADRID, a la perjudicada, Euge;
nia Parra Corregidor, para que den1rÓ
del término de ocho días comparezca:
ante este Juzgado al objeto de r~ibir~
declaración; con apercibimit!~(J qUe
de no comparecer le parará 'el peritD
CiD a que haya lugar en rdel"eclu~~ " '.

Valencia, 12 de Noviembre de 1930
El Secretario, Sal\"ador Marin:~ !

. "Jo-l2397

:vECILLA (LA)

D. Gonzalo ~FernaJ1dez_,.vallaJd~J:i-St
Juez de inslrucéión del 1f~d;o":'dl: '
:Vecilla~' -..",-', "$-; ~'''::f.'' .

Por el presente se cita 4)8errim
Nieto, vepno últimamente en_La 
dera (Cármenes) y con anlériorlda
en Cúbillas de Rueda. para que en t
mino ~e diez -cUas ~:pa¡e~ca

- 'este J'~ga:_dg~ # ~_e~~~ .,~ _.JC-·2395

TüRTOSA

," ,-¡,:ti:m;1 averigu!it" el"actual pan:ldero
,. de dicho proces:ad~GnmersindoSeoa

. R¿' TOl"regrosa.1Jarticipándo!o a este
Juzg:¡do de instrucción.

TorreIavega. i de No.iembre de
19ao.-=-El Secretario judicial (ilegible).
re,-' ,.fuo;, Emilio de Macho-Quevedo.

J0-12246

ro de 1929, p()r 1.900 pesetas, a la or:-.
den de Joaquín Morales, enccnlr:.da
en la misma casa. con ...-encimiento en
14 de Abril clel mismo año.

Lorenzo Beltri Borrás, cuyas Jcmas
circunstancias Se ignoran, que'.' firmó,
como aceptante, la letra de cambio nú
mero 1.480.550, librada P!}I" el señor
Mcstres en Santa Bárbara en 9 de
Enero de 1929, por 2.900 pesetas, :l la
orden de Joaquín Morale", vencedera

Úon !.lib'Uel Carazony de la Rosa, en 9 de Abril siguiente.
Juez de instrucción especial en Tor- '. José Campos, cuyas demas eircuns-
tesa. ' tancias se ignoran, que firQl6, como

Hago saber: Que en las causas acu- ::\ceptante. la letra de cambio número
muladas que se tramitan ante este Juz- 1.356.9U. librada por el señor ;\fes
~~do con Jos números 62. 'Y 149 de tres en igual sitio en 16 de Mayo de
1'29. 'por falsedades y estafas, contra 1927, pOr 750 pesetas. a noventa días
Joaquin :Morales Y'otros, en la tJUc es fecha. a la orden de :Federico Espuny,
quer~llante D. Sebastián :'riestres Bal- enc'ontrada, como la anterior, en la
eells.. he acordado la' citación, por· el casa del mismo señor Mestres.
presente edicto, de:

Juan Reverte Ripollés, cuyas demas Juan Marroto ;\Ianot. cu~'as- d~más
circunstancias se ignoran, que firmó. circunstancias se ignoran, que firmó,
eomoaceptanle. una letra de cambio como aceptante la letra de cambio nú
námer(). 2.129.946, en blnnco, la cual mero 2.136.264. librada en Santa Bár
r~é encontrada en la casa del indicado bara en 5 de Febrero de 1929 por el
señor lUestres. en Santa Bárbara. señor i\Iestres, por 1.950 pesetas, ven-

José Tomas Pérez, cu:vas demás cir- cedcra en 5 de MayO siguiente, a 19.
'Cunstancias se ignoran. que firmó. ca- orden de Joaquin Yorales, endosada al
mo aceptante, la letra núm. 2.181.540, Banco de, Tortosa, encontrada' en la
en blanco. encontrada en la misma misma casa.
c.asa. José Ferré Cid, cuyas demás cir-

José Pastor Torta, CUJ'O último do- cuyas demás circunstuncias se igno
,micillQ lo tuvo en Barcelona, q;:¡e!ir- ran, que firmó, como aceptante. 1a le·
mO,como aceptante. la letra d~ cam- tra de cambio número 2.181.52S, hhra
bionúmero 2.181.529. en~ontr'H!a en da por el señor l\Iestrés en Tortosa en
igual casa. , 24 de Enero de 1929, a noventa días

José Fosch Beltri, cuyas demás cir- fecha. por 1.900 pesetas. negoci'lua en
cUl1stancias se ignoran. que firmó, co- el Banco lli.-pañol de CréJito, cncon
mo a~eptante,la letra' de camlúo nú- trada en la misma casa.
lIlero 2.181.530, en blanco, encontrad<1 José Esquerra, cuyas demás ¡::ircl1ns-
~n la Inisma c.asa. . tancias se ignoran, que fi~'mó. cvlUO
: .l()Sé Cortés Queralt, cU)'as demás aceptante. la letra de camhio nlÍtne.:o
cH'cunstancias se -ignoran, que firmó, 2.181.156, librada por el beíior :.les·

" como aceptante, la letra de camb:'o mi- tres en Santa Bárbara en 2-l de Di·
¡nero. 2.136.270, en blanco, encontrada ciembre de 1928, por 1.800 })~:;etds, a
~n la ,misma casa. ' noventa días fech:l, negodada en el

GabriclFosch Escarre. Ci1~'as demas mismo· Banco, encontrada en Ja mis
circunstancias se ignoran, que SirmÓ. ma casa.

,corno' aceptante. 'la letra de cambio nú- Francisco Reverte, cuyas dem3s cir":
,lnero2.129.947, en blanco, encontrada cunstancias se ignoran, que firmó, co
en la misma casa. mo aceptante, la letra de C:lrnlJÍo nú
, Rafáel, ~foreso Escardo, cuyas de- mero 1.951.254, por 7S0 p~:)et:1¡;, libra
más circunstancias se ignoran, que fu- da por el señor ~Iestrcs, estando <"1 res

-l..mó. -como aceptante, la letra de cam- to de la cambial en blanco, encontrarla
o:on!Ímeró 2.181.539, en blanco, en- en la misma casa.

"contrada en la misma casa.
~ ·Jo~!: Sabaté, cuyas demás clrcuns- Ramón Vellemunt Plá, cu:yas dcmils
,tancias se ignoran, que firmó, como circunstancias se ignoran, que firmó,
aceptante, la let.a de cambio número como aceptante, la letra de cambio nú·
,p22.~47. por 1_909 pesetas, l:brada mero 2.181.538, estando el resto de la
'por el scñl,)l' Mestl'cs. estando 10 demás letra en bianco, encontrada en la casa
en blanco, encontrada en igual casa. del señor Mestres.

FrallCisco <Aballé,cuyas demás c~- Todos estos individuos r_omp~rcce-
cunslancias se ignoran, que firIn6, ca- rán ante este Juzgadó. en término de

, moaceptante, las letras de cambio nli- diez días, a contar desde la publica
,. mero 979.881, expedida -en Santa Bar- dón del presente edicto, p~ra declarar:
bal'a en 23 de Junio de 1927, por p~ ~n la referida. causa; con aperemi
~s 1.122,50" librada por el señor miento que, ere no hacerlo, le;, parará
.• . tres a la orden de Fed¿rico Espu- el perjuicio a que hubiere iug~r. y si
~y, a noventa días fecha, endos~Ja al resultan perjudicados par.l instnrlrles
Danco de Tortosa, y let;:a numero del articulo 109 de la iey de Enjuicia-
1)70.882, librada por el mismo señor miento criminal. ' -
:Me.'.,tre .en igual sitio, fecha y canti- También comparecerá. en igual pla
,'Gád,a la orden de ¡"ederico Espuny, %0 y con iguales apercibimient.os, para
~ noventa días, endo.sad~ al mIsmo prestar :declaración, Josefa Cid, cuyas
~anco; encontradas en la casa del se- demis circunstancias se ignoran, cria
''Mor MestTes. da que fué en Amposta de Josefa Mo--

Francisco Solá Muria, ,cuyas demás rales. '
'circunstancias se ignoran, que firmó, Dado en Tortosa a 14 de Noviembre
~'como aceptante. la letra de camj:¡jo nú- d.e 1930.-EI Juez. Miguel Carazony.
3ilero 2.,181.165; IilI~dapo,i, el setor ,n. S.~f., Ulegible).
~~lrt; en Santa Bárbara en 14 de Ene- •



Don Tsidoro Diez Canseco y d.e la.
Puerta, .Juez ode instruoción del parti
do de ViUa\"iciosa.

Por la presente ruego a las Autori·
da d€~. asi eh-Hes conio militares, y
en<'llrgo a los Agentes de la Autor.i:lad
judicial, procedan a la bus<:':l y resca
te de una novilla ratina cI'Uz.:lda, de
dos años de edad, cuernos pequcñolÍ
un peco :lhiertos. con una V en la pa
letilla h~('ha a tijera, y qne rué hur
tadOa de los montes 'de PeilI!, de este
partido, en la noche del sábado oma·
ñana del domingo último, y que pero
tenece a Am:mcio Suarc7. 3-ie~ma, ye·
cino de San )lartin (Pola de Siero).
procediendo :l la delención del sujeto
en cuyo podel' se h:!lJare y poui~n do·
lo a mi disposición en la C:ircel del
partido, si no acredita su legi.ti:na pr~

ccdl.:llcia. ,
Düdo en Sillaviciosa. 13 de ~o.... iem·

brc de 1930.---:EIJuez, Isidoro Di.e2
Canseco.·--E l Secretario, LiCend3llo
Raill"¡~ Aguil-r~. .

JO-12401

YECLA

ZARAGOZA-PILAR

D. César de Prado Ortega, JGez de
instrucción del diWito del Pilar, f!é
Zaragoza.

Por la presente se cit~ llama y cm·
pl~a al procesado Isidoro Santos Casa o

Un, natural de Madrid, de diez ~' nue-,
ve años, soltero, chofer, cuyas demás:
circunstancias y paradero se dc;;cono
ceno para que dentro del térnÜtlO lle
diez días, con1:ados desde la inscrci~,n

de esta requisitoria en la GACETA nr~
MADRIJ), comparezca ante este Juzgf¡~

do. sito en la calle °de la Demo.:::r3c¡:l.
número 64 duplica~~, al objct~ de- h:l
C~.* mla :Üv~¡:Cat;¡vn y- ~pr~:H:t¡i:~~:· ;'.~':-i

~iembTe de 1930.-EI Juez. Giné~
p;l~ra Jim{'nez.-P_ S. ~f.. (ilegible).

, o 0JO.~124!:"

VILLAVICIOSA

Don LUIS Fuentes Jiménez, Juez de
instrucción de es1a dudad y sn par:
ti 11(\.

POI" el présente edicto llamo, cito o 'Ji
emplazo :t Vicente Albcrtos Yllgue. de
uno!> treinta y cinco años, \'e~ino de
esta ciudad y Cajero del Banco lnter·
n:lcional de Industria y Comercio, en
la Sucursal de esta misma ciud:;,d, clue
desap~ll'eció ignorándose su :letual pa·
radero, sobre el 12 Ó el 13 del pas3<lo
mes de Octubre. ignorándos~ las de·
más cil'cunst:mcias, para que compa
rezca ante este Juzgado C!l el p12zo de
diez dÜIS, con el fin de recibirle fteo~
claración indagatoria y constituirse
en prisión, y responder de los cargos
que se le imputan en el sumarin que
se sigue en este Juzgado clln el núme
ro H del año actual, por' Jos 5upues
tos delitos de falsedad y l':st:lfot.

A la YCZ ruego a las Autoridades,
tanto civiles como militares, proceq:.m
a la bu~a y captura del referido Vi
cente Albertos. y caso de ser hahido
lo pongan a mi disposición COl' las
seguridades convenientes.

Dado en Yecla a 9 de Noviembre
de 1930.-EI Juez, Luis Fuentes.-El

o

Seeretario. Pedro lVlarcelo Núñez.
. JC~12200
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Don Ginés Parra Jiménez, Juez de
instrucción de este partido.

Hago saber: Que en este Juzgado.
con el número 165 del ,jIño actual. se
instruye sumario por hurto de un
mulo de ,tres años, castrado, pelo ala
zán. buena alzada. con pelos blancos
en la frente, lunar blanco en la cruz,
muesca 'en la oreja izquierda, herrado
de las manos, propiedad de Sf·bastián
Olivas Martinez, cuyo hecho se reali
zó el dia 5 del mes aelual. por la ma
ñana, en el sitio Arroyo Blanco. pró
ximo al colmenor de Arrecife, término
de Santisteban del Puerto, en el que
he acordado interesar de todas las Au
toridades y de sus Agentes, la deten
ción de los o autores del hecho, así
como de las personas en cuyo poder
se encuentre el mulo que será ocupa
do si no acreditan su legitima adqui
sición, poniendo unos y otras a dis
posiCión de este Juzgado~

y con el fin de que lo acordado ten·
ga lugar. se expide el presente.

n .... ...1... __ '''.111_ __·'11 ..... .3 ... "'1_
IJ.:I;U·· '1;'" ... .a.&II .....,. lIII .aw "gIIjjjI ........u- -

I
lHuIo instru)"endo, bajo apercibimil"n.
to que, ue no verificarlo será ded::tr:ldo
rehelde, parándole o °los' ·demás pe11ui
cios a qL:C hubiere lugar con arreglo I
:l derecho.
. Al propio tiempo ruego y encargo a 1
todas las Autoridades. tanto civiles co
mo militares, y Policia judicial de la
Nación, procedan a la busca y prisión
del cit¡¡do procesudo,el que. caso de
ser habido. será conducido a las dr
celes de esta ciudad y a disposición de
este Juzgad.o. con las seguridades con
venientes.

Yera, 3 de ~ov.iembre de 1930.-El
Juez, José Paniagua Porras.-Por su
nI:! ndato, el Secretario (ilegible)"

JO-12332

I
Por la presente y como comprendi

do en el número primero o del artícu
lo 835 de la ley ·de Enjuiciamiento cri·o

1minal. se cita, llama y emplaza al pro-

I
cesado Benedicto Rodríguez .GOnZález,
natural de Viduedo, de treinta y tres
años de edad, sabe leer y escribir. de

1 estatura regular. con barba y bigote
, rasurados, traje de pana remendado y

calza alpargat:Js o alh"lrc:::s, p::lra Que
dentro ·dcl término de diez días, conta
rlos desde la publicación de la presen
te en el BoletÍll Oficial de Ja I))"o\-incia
y en la GACETA. DE MAD1UD. comparezca

Iante este Juzg<ldv, para notificarle el
auto de procesamiento, recibirle inlia·

\ gatoria y constituirle en prisión pro
visional, conforme ¡l lo acordado en
sumario número 35 de 1930 sobl-e de·
lito de incendio de unos pujares, aper
cibiéndole que ·de no comparecer será
declarado rebelde y le pararim °los per
juI~ios a que hubiere lugar.
- Al mismo tiempo ruego Jo" encargo a

todas las Autoridades y Agentes de la
Polida judicial procedan a labuscn y
captura de dicho procesado. ponién
dolo. caso de ser habido, a mi dispo
sición en la cárcel ,de oeste partido.

Viana del. BoDo, 12 de Noviembre
de 1930.-El Secretario~(ilegible)_-El
Juez (ilegible).

JO-12291

VILLACARRIf.LO

.Gaceta de Madrid.-Núm. 328
," "", : .

tlue se sÍg-.JC con el número 51 de 1!)30
sobre muerte. por atropello ·de ID1 au·
t~JUóvi1. de RamonaGt>nzálezen el
pueblo de Cármenes, cUyo plazo loe (':00- o

tará a partir del siguiente al de la 1:1'
se-rción del presente en el Boletín Ofi
éGI Y GACETA DE l\fADRlD, con la pre·
Tención que de no hacerlo le parar-.:i
el perjuicio a quc hubiere lugar en de·
I"e~ho. •

La Vecilla. 12 de Xoviembre de 1930.
El Secretario (ilegible}.-EI Juez. &m·
7.alo ¡"ernández Valladares.

JO-12270

VELEZ·)lALAGA

!.l. Fr:mciscoo Bocanegra Villalba,
Jlll'Y.. de instru<:ción de este partido.

Por, el presente se ruega a todas h"s
.-''.t¡t.)ridades y Agentes -de h Policía
judicial se proceda a la busca y deten.
(' iún de Antonio Salado GÓmez. vecino
c!.~ esta ciudad•. con domicilio en Chil
c.~hez; Juan Olea Fernández. (a) "Juan
°Puntas". y José Diaz Ramos, (a) "Pepe
nraz". ve~nos de :Málaga, cuyo actuai
pm"adero se ignora. Y. caso de ser ha·
bidos, sean puestos a, disposici.ón -de
este Juzgado en la cárcel de este par·
tillo. o

:'I..simismo se ruega se averigüe el 5i
til; donde hayan sido substraídas las
cabras que después se reseñarán. y se
eita y emplaza al dueño de las mismas
para que en el término de diez días
comparezca ante este-Juzgado para re
conocerlas y demás necesario acor·da
odo en el sumario que se instruye con
el número 83 de 1930 sobre encubri
miento.

Gallado de referencia.

Dos rubias claras. una careta cincM jarrona. otra lucera con manchas
blancas en la cara y barriga, ,dos ru·
bias' obscuras, UDa machuna. otra ne
gra,cinco jorras, tres de ellas rubias;
ootra tupé negro, otra n'egra, °olra clara.
,dos machos. uno de ellos negro y otro
rubio; 'un chivo blanco y cuatro ca·
bras, una mocha con pintas blancas,
otra rubia. tuerta, y la otra colorada.

Vélez-Málaga. 12 de Noviembre de
1930. - El Secretario (il~gible). - El
Juez, Fr;]nc-isco Bocan'egra.

JQ-12331

VERA

D. - José Paniagua Porras, Juez de
instrucción de esta ciudad de Vera y
su partido. o

Por virtud de la presente requisitu·
ria;"que se insertará 'en la G&CETA DE
M&DBID Y Boletin Oficial de la provin..
cia de Jaén, se cita, llama y emplaza
al procesedo Joaquín Caro Martínez,
de. treinta años de edad, de °estado sol
iero. natural y vecino de Jaén, con ao·
micilioa la salida de la carretera que
conduce a Torre del Campo, -d'e dicha
capital. y cuyas demás circunstancias
y actual paradero se ignoran, para que
dentro del término de los diez dias si·
guientes al de- la última inserción °en
dl~os }reofiódieas.

o
oficiales, cómparez

ca -¡fnte.este JUzgado. sito elÍ la plaza
d~ la Const!-~ción, d~ ~ta ciudad, p_a·
:ra ser red'i1~lClo a prISIón en el suma~

Vio número :26 del actual año sobre
MIrto' ae dos caball~rfas a Luis Ridao
10I"IIIri.~ 'Wd...inn. ;'6 r~..."h. .o I"II('I'· ,.....,."" ~e
-~.....,.-.: ....-~~.....- -~_ ...... - • ...,. ...,. _o.JIJ , ....'" 'Ay
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ilemás d~l!das acordadas en causa cl1nk.nl.o déldcnunciado''I''ctho '-S.??-l' -J,-';¡::r.-r. qtlC'-1m~;i fit~~at'~l ~:"f~,,,."~'l;l~
que se le inslrnJ-'c c,on el número 489 tome ~az;:l,ya S tesina de 'notiflC:lClon . to t!e'1 ~nciado ~ton-jo ;¡;!"~;.¡('u T~

tle 1930 so-ble~o. .qT1ed-ando apcrci. ~n ro.r!!1a.,exPido. la present~ ;p:xrasU '. ueZ;.nOtlf.'iq.~e~~. -esf.'t:p.ai'lte .:c:li",p!,,"~lb.'"
bido de- que si n.o CDmparece le parará mserCllm en la GACEI'A. . " ~_de :sen1en-e13 -:mserta, .pOf" m:-!Gll'l "t.~
el perju;cio JiI.'qzre hubiere 1ngal' y .será .. 'Maéirid, 23 --de 'St'ptiení"Dte .de 19:iO. 'l' cetitib' "que se imblk:ari:~!l "ia lG~l~;I\.
~. 1'e'Del-de. .' I "El'~cn't:lrlO, 'J'Csüs 'de :CoS-. .. ·!1E'M'1U>RID.-. ".

A'l'prepio tie~po l"~ye~ear~o~.l' '. . , . _fis-i p¡,r:':kta,se:m-enúia•.~op..·l)il~~n,
tollUis-~as AutorIdades del ,Rems,.:.nsl 1 '. .:. C!O. -m:m-Jo 'y ·finn~.~l.iu~Ie.¡.l.!::l~.
dY.ileii '~mo milüares y Agentes .dela, • ' :¡ fuclle...-arria. . •
Polic:ia jadiciBl, ?procedan ·a. laoosca I . ] '':>'pnk·HcM'-Ü!'R.-!L-ei&~·y iltiliH:cada, en '
.y :mptura .I.me~cio~o.¡pr~ j En'éljtlid6,_d~lfalt~ segti~o.t~¡I~"'cej el'mi5l:~ :d!8. 'c1e511~dm 'Por-e-.i ·señót·
~ -!CjAA.• 2r~h:a&.irl(tlo_,uq,T~---en la :fm-gade' 'RIuR1C'!pal 'del :dlSíTlt-G del ~ Juez oluillmpal :.que ;'ht -li.rnlu;:do,," fe.
~ n mi disposición,. dánrlome Hospicio, bajo el número n6 '~l añ-e j J L~itsde'Cos.·'
~ra;:\. J.l~rp!Qr malM'aratos.eon'traü),:¡ccp·" Con el fin de que la parle disposi-
~'~HIo ·en ,za~gtml..a .14. de X~jem- ción 'G6~~~or. se lta~¡~do. ~ ti.V:l. de sent~ncill'inSi"rh"I_~tl('gn~ :1 (:m~:,.
~~ih ;,t~.-Eol:Secret::H,:¡(}.P.H., Ma- la sentencIa-, :c'U"os. -eneáb::Z:lIDl':1lta. -J 1 Cln1lfmto dd <l<:'n Ul~Cló!.l!L' AntOl: lO
rian6 T-omjos.-El .Juez, .C-é 5.::1.1' de parte ~;6ispnsi~iYa. litl:L¡lmenle cúpw- 1 'F!:an~ ~iJ:lkz 3'- 'lE'. siT\"ll ·f!en(>tifK;t·
Pr'ada. ' dos, dicen ~.S]: .1 C.lon -'ell'inmta.·cxptt'i')' 'la .tm:-::;;eutl~ .':}-

JO----1m2 "Sentencia.-..En la villa S Cor:e (!e i 'l'u sn íBscrcibn i,"'JI la "~{:<i1,\ '1ffi IU.'\·
l\iadr-Id a36 de'St';p1icmbn Y!e 1!l:{U; el f~ t»n»-.' '.' .

ZMUi.~"'IJ ,P:!kBLO señor D.•~lllio' Medina Hel-h.l','o:rria,.: .1'htdr'id,J~O-tl.·e'SeJ~'lji~rnbTedc;i~:t!J.--
. . -;J:nez mtmiei]*i1 -'del diíStrito ·dél-tio~ipi· . El Sec~t:h'iü,.l~ ,de.(,ios, .

, l-)}; ~t~o:~ea. Cmilf:o.~ Ju..ez ;de ::ins~ : ~o;"~h~abkntl_&~~Sto 'las:tli!c·~~te.c; di-.:\ .. . ," -,

truet-roJl '--e,ermelUle ·d-el -distrito ;de :San 1 hg~enculS 'de]B-l.'CIt,)· ~6I'bal de 'fDI~'~'" ,
¡'>aMo.de Zar.agoza. .' . ' 'Í ,~da~ e11tr-e~ttes. 'de "hl.'UJ:!~ ~ifu- ,1 " '
~·~cr; -@le :ea.~ 5t1:mano -que ~ ltlSterIofiscáJ, -en '-l"f'presm1t."K:ttll':' .dí' :i:\ :¡

t-n 'és~.;J'D'z~ada:se.j1i:Stm.ye~m el mí- 1 -aCC~OO:1pftBl:ica,y CEmOe:pcióa(i~'Um 4 . '-EI1,t>1 Juiej@:d:1"~ttM~:-,'t~dl>5·Ut::,-h~_
ltlW'O '1:nJ -de ,111QG, 'soke robo· de di:ae-l R-egider -de 1Q 6trn, -como Q~mml("l~thL,:· ¡'8Z~t.¡i'dó ~mnmt"lfJ'.i1 -ti6 t:I.i<.~¡:lla 'del
rG.. ~nITa Luis :r Jo~ fEIor:riega San- eo'!'"-:I ·edad ::y ::demás ~ll(:·~iS -:ya .¡ -fios¡licm i)ajo-.«} nm:l1e?Q jJG;,' -aill 1üi lit

,toS' se 'ha ·ffietudo a.~t() Ct;:m fecha' de j C(~t:m.. ' nnter1ormente; "Y.'. '.. ' __.¡ 19..:50, PO'~.' {;.'s.c{¡r:cbIO, e~llll.r'f Agn~ti;:~
¡ ho;y pOr' el que se dejan sm efecto di. j . ¡;all:o ·que -debo (~nd~' ') ,.... l)i1'td,(.. 1 fi'1'cz ,~ujlFJno. -se;m.t mc}:"$~nl~l ", ...
l-eho PT"OcesamietJJ:O l": prisión con to- , no :¡'C-oncepción'Gosz{ílez .neHi~{Jr311tenc::rn.-('~s "C"a("..a"},l"h':@Ü'l!lt.-~:~ ~;:~ ¡e
; das las d~mús consecuencias a"C"orda- 1 i~ ,pena ·de Uie:-t. días ;de 'r.n~s:-o"1UN'H:..r¡ ms'pctsFlÍ+a, ltfl.>~hn.e.,'kr~.qü~I·~".. , ',-
dIas;C6Btm~,.wism.-os' .,: ~._ 'al -p~ deJas· cOStas '~.!~1l'{:!>':!l11c, «,t"J!-:\sI:. <, • ,

::Ga'69 en ZMá§oza.a 1:> dc-Xo"icm- I ;i~o;}' para <;:ce :pl~a:l-W~ :.'t"(í~.~-":! :...se:~t(:.¡lGÜl.~'M .1ltl dl.!:l.·;YC~.-:,.,,· ""r
br-., de 1930.-El SeCrl:hll~!).'(i1zn;ihJ,t;). nrmentod-e '1<1 denu:lci:ltta:..Co-:9Jeel}I:J.~ :1 -Mlldriffl·...dI8."hC'¡ilk~1~bre :c1e .H::::t: d
Q ~3I.'z, eSabilW fula. n G<mZÍl~z~idoT, :~r.eij¡ 'I'h'f!~ ,¡ :.;~'ñor D.. !¡J~ia M'\.":!ÓU1r¡ E~:-tlt·';:l¡"'I ..
. . " JO~m:o.-! p:N'te ·dispo¡;iti\·a (l·c seniClI-cü i:nsC'tU : J1lC'Z Jlt..-tnüero.al dL'!l,(th¡~rj::"1 :':til ;~'v¡.i

Jf0r m~d¡otte ci'duht ,{¡1geSl: rJ-Ulá;cal"it :1 1':I0';l,?,bj;c;.na~ ",\.~~:¡ 1~ ,.:pi'~!->~n±"':." :~¡.
en la '6:110:."""1'." 'nE l.\twnm. -1 h3tlH'WS uc j!li{":n H:;'!.HiJ el.. fntt::,; .¡.."..
, Asipor, -estRser:1encfu. ~Jp IH>O!lnn- 'j .;;tiidas entre rmrt:''>, de b una eJ .\!:-
cia, ::mando y fu~tO.---48'E~ Merliua : ni:-;!cr-lv ·fili-:::riL,t"l,,-:'~-:)1'~BtOC!Jl'l ¡1,' 1:1
fi-eche"grris. - -" r. '! aeciún pú!>lic~i, y /:..gu.,tin t'::n';': CJ;l!ja-

ruhlicac¡ón.~Lciibl·y pl;::.~a<hl.:en 1m., ¡de au ,óüa,<'fHilo t!cTH....c:i:::-;{()"t:uy:.t
el.!I.Jislllo ri.-i:l.:dc ~u.1'o<~, j)ti. ,fd ·s('iio;r . -'e'(wd ~r ,(¡etu:ís'Gw~na:;..!;oln;;m .. ';':;'¡.~Il~
Juez.n::u.mjci:p~1·(jUe,1s. jir~ JO'y,Jc.,- ita!! ~tnt;;.r..iK~nl;(·oh-.;';,\, •
Jesús ·de ,Cos.'· . , . ! 'F"n-Ho ~ ,d~'¡m ¡:{nu!~""JtI':'·~ .I'.....at.l.t.:.

.con .,cl-tln ~íle ,<jUc Ja ~\~1.l;; d~110;;>'1~1 RG:U ~'\.,~~IS!#n .~[-T:::Z;'",'tJ:jalhl ..:~j:1 :Ium~
.ti¡.Y4It1C se-na'll("Aa; -lim;l'rJ:a l1t;.;;up,.;;¡ C{ln-."J- : 4('--:33 p~~izi.;);; ..de ;¡¡ullt;; ,~';,,;¡,l \1:'~!t.ltl,· -}~

ciUll-ent0 üeJode:::llffi{'~ada,{~oaCtpci.ón ; <~)i)Sl:a" Hcl ·¡y.'(":~ntc1i:liC"iu;:y :pm~ {!{re
~ez:Rcgir!",",:y ..ioa.slin.·~ de .~dtifi. pu-...\r~~jk#r'l"::' .~01lill".iniicn!H¡'d{'1·«h.~

cación ~,f€~~<:.x,p¡d<.>l;:¡~I~n.-;c ~~Ul40,~g1!,.1Í11 :f'6.-e-z '~!li;j:m".;'t ...
pnra.su JIlSCrClOn en la .~T-'t''lli'j.ú,-: tiÜ(ittt>~~c' .:fflbl '1l::!".Jle: .~;:ilJs¡fu.¡ 'de
UnID. . mr. if~lltrin iin.<;e¡,·::t,;, 1>llr :3loL!ip'(/-e- '('{-1l 1,;.

_ ~I.:lcirid, 35' de S~·pticn,.~rc de H~:~U.-- 1ti 'fttl¡:(si~i"Jlublieai:iI·'Cf) )~ /G.\c':".!.tJ1!:
El Sl't~I·t'l¡)nO, Jesus -QeL't.~.- 11Anuw.·' .--

.. - . t\J;.i .j>.@:r:.hta ~l'nklil"ia, };) ¡¡r':LlIl:¡-
---- cio, llmlldo :r firmo.·-·Juiie. :'~r·•.¡l:]:l

Heeh(,";~!lTí¡¡.

Publicadún,--Lcitl~,)'pul>E¡;:Hl;! en
1!1 .~, .Di:a'.d-e ~;1e¿ba "P(t.:'.~1. s;,"¡¡ut"
jaez-Jl'riwüci::tr.üqwt.~.;b<)¡-1:tm:I.;tiRJ~;ie.

Jesús de Cos."
túon. el, Bn;sie-q;ae :l3-';p:a~ IU!SJlf~"i~

.;n'u'Ue:llif!lItencin ~iÜi:~;,:1I1X1Ufl9.
cinriettt1; ¡del ilénUilllrí::i:dO:l~ftstitl:dl.e.
I:eZ i-<:lniim-a&-lY ~·si~ $e .AGtIii~d~
-s:iM-mn. -lCifJi dn:Ja ;:¡mt~;pm!", Si!.

~iftm~'5la~E!m-*E'lt:bu-CIn.
•!lJ~&iIl.:a.O de~St;n~1l:.'{!c::~:~.~

til.~t1éb':In., J".m:s de fW>....

, iEn~i.juicio dcf.ai~s se.;¡uidú -t'n r~
'.Jm;ga60 mun.icl.PaJ .del.- di:;!rito _dé~
Uospiclli. hajoclní:u:J:ri::ro ~:aifcl :úio
lfQi)•.~ les-ioncs~ coD;tr.a Pedro Sal'l
.mt-(~a.~-a. Se kt ai¿kl;{)o .b -~eJrt~ :
_ ~'Vo»,C!r.cWJcr.;;.:i.uü.crilQ:i·pm't!: .(Es
JR>Sio..-,a ,iite.x-almeatt;:-Cppi,'lda,. dice así:
~tfute'ncro_~n]a~1ll."~i.C-oDt(' de

litIdrid oS ~ .de 'Sc-fltiembr~ de 'j,-930.
d ;3'UC·i: ·nnm:c i;P.-u Q,t."1 111sttit.;) <lél'Hos·
piciO, 'O• .Julio, -Aicciina ••:ae(;h!)\"~u·J_;-j::l';
'-hiendo vJste ,las'preseuJci;' .ililigen
das de jlliciQ,v.et''baL~Ia1tass~~as
emn: .f).:JJ"lcs,:dc la UIW el ;Ujni~lo -;Enéljui<;.iu dc~:;L."tt5~dtt L'U l,'","1f'

Ascii. .cu r.etm~seJlll..-u5ún Se ja~n 1Ja:¡;~tlo;l_u:üd:~1 ,del !Cbstru. !fokl
piibl1~~' ~!PédrO :'Santonlio 'G.-..nn-n.' ñe Hosllj.·:ÁO :., -el. níDnero ~6·d'eI ,.uña
la ,000000, como c'1enunciado, cuya -M:Iafi W,;IlI, '.1Jarlles.muc.!i". <8Olrol1 A.-a:~.lRffi
y demas circunstancias ya eom-t;m :m- F:Rof~IDIal~,~.im,áidado..lo l8,-,u1l....

Wiorrnente, . . -cW1.,-l:BYos~lICabe.a::tDÜl:'CtoJ:)·''!~-:tl!ti.~.u~

rallo qúedebo~ 'Y condeno ~ :lib:mlznenk !flUJ,mlÍóS, .ilit'-en
aPed.r& Sanlmué Gaz.:.>,saalil .pena de cLSi::' .'.
;_~]JesettJsitc 1Mrit.a '3° al p!!go "':!icz¡teJlria.-----En :lR ll-". y~ .d"e
de 1:JS coStas \tcl 1J1"<..o;cnte 'itli:cm••~ *drMht",..(le~ÍJi.~¡'cD:~.;d:
pac:a qu-cpueda llc~a[" .1 ,,:unl'1Ci~ 'Sciior.§!)_.lhmo ~"'f1iiraarcia~~&!lia;;
-del <k~ao~ iSn-'J'rl>qfnc -G~a- 1 .iue'J. municipal MI :disttitó.A!iclI~~

:rJl. 'no1if*tqÍH!séle~~'~l c:io.;_9iaI4o 1\VI:sm:oias'.~ .¡j¡..
., 'S~~nci:lmert:t'J"9r'lll-m:Jm.ae~ j ligr;aeue·¡ • .juioifi wnJIIltl díe~~
ftida.--que ;se 'i~r-.:í.'-etl'~"(i~ be .- :;gidas 'ldl'l.' Jkfr~ ,tic la .alltl~el ..iIti-
~. ' -, : _. . . ~io'1bc:J.l.''C1l ;~JneSlCo.IlaciOO _áD .rli'zI d:juiJ:jn.~fMl3s >i"#Uitlo'"'t:J~ ~

A3ipllt" 'esta:'Sc~a.lel7l'flÍfHlR6iG~ . ~J'lÍWioa,:")~' :e'R)!Ütl~:r-i:-' ~o ·¡llUHOiiciJH.i:1 ,,,del '-~_¡lI-~';rO.úl
.... y·~."":'::~·IJIeili1ro.· .' JI8dk in"titm,..fClIlI1lO,dmu'ilt~i:I••~n~ A.$lliciorJtaie:d. ~):.1...:2i'¡'.mri,;J~
i- 'PuWic:rciiJn.-'1..ri&' 'Y ''Pilbb::aih 'cR 'C!Ihtd~';dem:i <¡- ci~!4lmclD" ~'{l '"C'Ons- aiO.....,~~dlQ.).~l1'U~lQ¡"'C:il
e-~·:ijia"&estl'feCha;}M.l' él~ tan;mterionzmác;~- . -:. .' -GutiéntoZfGó:nIe::.·~·lt:!.~"J4l~.-~

-·munici.p<ál~ 1:.-m-nm. "ii~-,fe, - ·':-.EatíIiI,~ '-llabe:l'm:Jnlieaí:l.r ))-'re-fiil!e-, icQtcio, 'ftay•••~.re~.. jy:"'fI'~
~4e'-ues."", . :,' . ~. .,: no:t A1drJme;FI'lmcb:~riii!c:z'¡¡-1a'.Pcmn•. ~,d¡~' ",pJ~~

C6D et-'1indeqUe.m;])U't'be'~ t';.;cillieto.·{d.Sí.:~me!D)r~:.cil t 1Zil_: ;', ..:,.. -:' .' 'o.,

Yl de st:'diencia inl;crtOl lIi'glle a cuno- i pase¡ dc'!~s (,"ostas dél presente juido; 1 . ..Se-nten;;in.----'En la iñla ;-'C~fftd~
J. - -- - . , .:
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En;;l juicio de faltas seguido en este
Juzg.:..:lo nll1nicip,ll del dbi.ito <'-el
HÜ$pi-eio tajo el número 1.140 dd afio
'-936, por escándalo. contra Cl'lrmcn
:Gonúlez González y Alv;¡ro Delgado
Cubas, S~ ha dictado la :'>enteuda, ell
yos cllcflhezamiento ~'parte disJlositi
"n. literalmente copiados. dicen así:

"Si:ntcllcia.-En la Yilla S Corte de
M.addd a 2- de Octubre de 19:10; el
señor D_ Julio :\lcdina IlccheY:;:TJa,
Juez municipal del distrito del Ho:-pi
CiD; hahiendo visto las pre~enlt:s ¡ll.
llgencias de juicio ,-erhal de faH:,s se.
guidas entre partes, de la :.Ina el )Ii
nisterio fiscal, en reprcscntació;J de In
acciun pública. y Carmen (iouzfuez
Gonzálcl. y Alyaro Delgado Cubas de
la otra, como denunciados, cuya edad
y de:uas.. circunstancias ya (~onst..m ano
teriormente; y .

Fallo que debo condenar y conde.
no -a Carmen Gonzá1ez G('m:ál~z y a
Alvaro Delgado Cubas a la~ penas de
10 pesetas de multa a c3da uno y al -En el juicio de faltas seguido ('n
pago de las costas del presente iuicio; este Juzgado .:nunicipaI del distrilo
y pal'a que pueda llegar a eonocintien. del Hospicio, bajo el número 78" del
lo de los denunciado!> CarlDen Gonzá~' afio 1930, por lesiones, contra Eladio
tez )' Ah-aro Delgado, nolifíqueselcs es.. Ssn Juan González, se h3. dictado la
~ purt¡;. di.spositiva de sez::tenci;) ¡oser- sentencia. cu\'o encabezamiento y par·
ti, pOl' medio de ci:dula que se IHibli. te disposith:a literalmente copiada,
cat'it en la GACETA DE ~L\Dmo. dice así;

Así poresia sentencia, lo pnmun- "Scntencia.-En la villa y Corte de
'l¡io. m:mdo y flrmo.-Julio Medína ~ladrid a 16 de Octubre de 1930; el
Bechf:'varriu. . I S•• D. Julio Medina Hechevarrfa, Juez

Publicación.-Leida y publicada en municipal del distrito del Hospicio;

~.
m.i.5m.o día de su fecha PO.rel seTior 1" hclJicndo ,'isto las presentes diligen

nez rtJuuicipDl que la firma; eo~' fe.- cias de juicio verbal de faltas segui
~ -lbso de la Escalera.... ' das entre partes. de la una el Ministe.

n el .un d~ qUe la palote disposi- rio fiscal. en representación de la ac-
__ Jvi c1e sentencia-inserta lleá'Ue a cono-- ci6'l J!ública J.: ~dio Sjall .JJ!RD(~Jl·
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En el juicio de faltas seguido en
~te Juzgado municipal del distrito
lel Hospicio.. bajo el llÚInero 777 del
año actual~ por lesione~ contra' Feli
~a N., se ha dictado la s-aotencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva li..
Seralm~te copiada dice asi:

··Se:ltencia.--En la villa y Corte de
~drid a 30 de Septiembre de 1930; elsr: D• .Julio )lcdina Hechevarría, Juez
municipal del distrito d~l Hospicio;
haiticnd9 visto las presentes diligen..
i:J3S de juicio verbal de faltas segui..
tlas entre partes, de la una el ~:HDiste-

,.io fiscal, en rep-resentación de la ae..

..~,
"'1/!:i%,.:"

-

clón pública. y Felisa N. de la otra,
como denunciada. cuya edad y demás
circunstandas ya eonstan anterior
mente,

Fallo que debo condenar y condeno
a Felisa ~. a la pena de quince dias
de arresto menor, y al. pago de las cos
tas del presente juicio.

y para que pueda llegar a conoci
miento de la denunciada Felisa N. no
tifiquesele esta parte dispositiva cle
sentencia inserta, po~ medio de cédula,
que se publicará en la "Gaceta de Ma
drid".

Asi por -esta sentencia, lo p'fODun·

.. ,; . -'

cio, mando y firmo.-Julío Medina
Hechevarría. . ,

Publicación.-úída Y publicada en
el miSmo día de su fecha por el señor
Juez municipal que la firma, doy fe.
Jesús de Cos."

Con el fin de que la parte disI)osi
tiva de sentencia inseIta llegue a co
nocimiento "dé 'la denunciada Felisa Nos
y le' cSirva ,de notificación en forma,
expido la. prese:ate para su inserción
en la "G1reeta".

Madrid, 30 de Septiembre de l~~O.-
El Secretal"io, ,(ilegible}. _
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